
 
 
 
 
 
 

Expediente A/SER-008820/2022 
 

Denominación SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS APARATOS ELEVADORES 

DEL HOSPITAL DR. R. LAFORA 

 

  

La Mesa de Contratación del Hospital Dr. R. Lafora, en sesión de fecha 19 de abril de dos mil 

veintidos, ha realizado la apertura del sobre presentado por los licitadores que contiene la 

documentación administrativa requerida en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

procedimiento arriba referenciado, y que a continuación se relacionan: 

 

 

NIF EMPRESA 

A28303485 FAIN ASCENSORES, S.A. 

B82041740 CONSERVACIÓN DE APARATOS ELEVADORES EXPRESS, S.L. 

B46001897 TK ELEVADORES ESPAÑA, S.L.U 

B84609833 ELEVADORES ELCO, S.L. 

B91410456 MAC PUAR ASCENSORES, S.L. 

B86710175 ASCENSORES KAPSEL, S.L. 

 

 

Para concurrir al Procedimiento Abierto Simplificado, tramitado para la adjudicación del contrato 

titulado Servicio de mantenimiento de los aparatos elevadores del Hospital Dr. R. Lafora y de 

conformidad con los requisitos establecidos en la vigente legislación de Contratos del Sector Público y 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado 

los defectos u omisiones de documentación siguientes: 

  

 

EMPRESA DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

ELEVADORES ELCO, S.L. 

1. HABILITACIÓN EMPRESARIAL: 

 Certificado de empresa conservadora de 

ascensores 

 

ASCENSORES KAPSEL, S.L 

1. HABILITACIÓN EMPRESARIAL: 

 Certificado de empresa conservadora de 

ascensores. 

2. ANEXO  1.2 Modelo de declaración responsable relativa al 

cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente 

para contratar con la Comunidad de Madrid (pag. 56 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas particulares) 

 

 

 

COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U 

OMISIONES 
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Ref: 07/820646.9/22



 
 

 

En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas de tres días hábiles  para que pueda 

subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación 

de la documentación requerida en el correo electrónico de la Unidad de Contratación del Hospital Dr. 

R. Lafora: contratacion.lafora@salud.madrid.org  , publicándose dicha circunstancia en el tablón de 

anuncios electrónico de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org), y advirtiéndose que la no 

subsanación dentro del plazo concedido será causa de la inadmisión de la proposición. 

 

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, a  20 de abril de 2022, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 

aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: Pedro Gómez Carrasco 

SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

95
97

08
08

66
16

96
14

18
91

mailto:contratacion.lafora@salud.madrid.org
http://www.madrid.org/

		2022-04-20T08:48:13+0200


		2022-04-20T12:55:21+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




